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ANEXO
PUESTO VACANTE

ANEXO

Servtcto. Centrale.

Director de Programas de Coordinación y Planificación Es
tadistica. Secretaria .General Técnica. Localidad: Madrid, Ni-

Confederación flidrográfica del Tajo

Jefe de sección. Nivel; 22. Requisitos: Funcionarios perteoa
cientEls a la Escala da Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del MOPU. Méritos preferentes: li
cenciado en Ciencias Geológicas y haber tenido experiencia
de igual. nivel en Organismo Autónomo similar.

vel: 26. RequIsito mínimo: Titulación superior universitaria y
perteneoer a Cuerpos o Escalu del grupo A. Formación y
experiencia en el área estadistica. .

Secretario general de la Direoción General de Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Localidad: Madrid. Nivel: 26.
Requisito mínimo: Titulación superior universite.rla y pertene-
cer a Cuerpos o Escalas del grupo A. .

Secretario/a del Director general de Inspección de Trabajo
y Seguridad Social. Dos plazas. Localidad: Madrid. Nivel:' 15.
Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo D.
Mecanografia y Taquigrafia.

Secretario/a del Subdirector general de Recursos. locali
dad: Madrid. Nivel: 13. Requisito- mínimo: Pertenecer a Cuerpos
o Escalas del grupo D. Mecanografia y Taquigr!"'fia.

ServicioaPerilériCo8

Jefe de -la Sección de Coordinación de la seguridad Social
de la Direcc1ón Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Madrid. Nivel: 24. Requisito mInlmo: Titulación superior uni
vE;!rsitaria y pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupoA.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18 IlESOLUC10N ele lO ele cilclembr. ele 19114. ele la
Subsecretaria, por la que •• anuncia convocatoria
pública para cubrir por libre deatgnactón diver.oB

,Duestos qe trabajo en sate Deporlamenio.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en el anícu·
lo OO.l.bl de 1& Ley 30/1984, de 2 de agosto {cBo-letin Oficial del
Estado- del 3l, de Medidas para la Reforma de la Función Pú·
blica,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

1. Convocar públicamente los puestos de trabajo que se in
dican en el anexo de la presente Resolución, a fln de que pue
dan solicitarlos los funcionarios pdblioos que, estando interesa·
dos en desempe:tiarlos reúnan el requisito mínimo de ser fun
cionarlos de carrera perteneciente. a Cuerpos o Escalas de lo!
grupos que se indican para cada puesto,. del artículo 25 de la Ley
30/1984, de2 de agosto

2. Los funcionarios que, reuniendo el requisito mÚlimo exi
gido, estén interesados en la prov:lsi6n de los puestos de trabajo
que se indican en el anexo, podrAn solicitarlos mediante instan-

17 RESOLUCION ele 116 ele diciembre ele 19114, ele la
Subsecretaria, por la que .e con1olOco concurso de
(raslados para cubrir una vacante del Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Industriales, existente en la Co
munidaa Autónoma de las Islas Baleare•.

Ilmo. Sr.: En la Comunidad Autónoma de Ia.s Islas Baleares
existe una vacante de Ingeniero Técnico Industrial, publicada
en el Real Decreto 2570/1982, de 24 de julio, y dotada presu
puestariamente, cuya provisión es necesaria para la buena mar
cha de los Serv1ci05~

A petición de dicha Comunidad Autónoma, se anuncia con
curso de traslado en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos Industria
les al senricto de este Ministerio para cubrir la vacante mencio
nada, de conformidad oon lo estable¡;:ido en el arti~lo 20.1, al,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como en el artículo 26.1
del Reglamento de dicho Cuerpo, aprobado por Decreto 3702/1975,
de 19 de diciembre. . .

Podrán tomar parte en este concurso de traslado los funcio
narios del Cuerpo de Ingenieros Técnioos Industriales en servicio
activo, destinados en Servicios ce.Iitrales o perlférIcos del De
partamento, asi como los que 88 encuentren en la situación ad
ministrativa espeCial de servicios en las Comunidades Autóno
mas. Q.ue deberán dirigir sus instancias al ilustrísimo seflor
Subsecretario del Ministerio de Industria y Energia (paseo de la
Ce.stellana, número lOO, 28071-Madrldl, pare. lo que se concede
un plazo de diez dias, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este. convocatoria' en el ..Boletin Oficial dei
Estado'".

En este conourso no se tendrán en cuenta más méritos que los
alegados por los conCUT980tes en sus solicitudes y que habrán
de estar oomprendidda en las disposiciones mencionadas.

Lo que se. comunica & V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 26 de. diciembre de 19B4.~EI Subsecretario, Osear
Fanjul Martín.

Dmo. Sr. Director general de Servicios.

TRABAJO
SOCIAL

DE OBRAS
URBANISMO. '

MINISTERIO
PUBLICAS Y

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

16 RESOLUCION de 18 de didembre -de 1984. de la
Subsecretaria. por la que Be anuncia convocatoria
pública para cubrir mediante libre designaCión de
terminado. puestos. de tra~jo.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan
en el .anexo a 1& presente Resolución, y siendo necesario su
provisión,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 2O.l.b> de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de .la Función Pública, ha tenido a bien con
vocar públicamente. para proveer por el prooedimiento de libre
designación, los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo, a fin de que puedan solicitarlos los funcionarios pú
blicos en activo Que estén intieresados en desempeñarlos. Los
puestos de la localidad de Madrid, s610 podrán ser ocupados
por funcionarios con destino definitivo en dicha capitaJ.

Las solicitudes, oon currículum vitae en el qUe se hará
constar: a.) Titulo académioo, b) puestos de trabaJo desempeñados
con anteriorldady e> estudios y cursos realizados. a.sf como
otros méritos que se estimen oportunos, se dirigirán, en el
plazo de -quince días hábiles a partir del dia siguiente a la
puq,Hcación de la presente Resolución en el ..Boletín Oficial
del Estado.. , al ilustrísimo seflor Subsecretario del Ministerio
de TrabaJo ., Seguridad Social {Subdlrecci6n General de Per
sonal), Agustín de Bethencourt, 4, 28003 Madrid. Deberá ha
cerse una solicitud por cada puesto de trabajo qUe se aspire
a ocupar.

Lo que bomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 20 de

abril de 1983), el Director general de Servicios, Enrique Heras
Poza,

Ilmo. Sr. Director general.de Servietos.

REs<JLUCION de 12 de diciembre de 1984, de la
Delegactón del Gobierno en la Confederación Hi
drográfica del Tajo, pOr la que 88 convOCa a Ubre
designación entrs funcionarios un puesto de traba
jo en esta Confederación.

Siendo neoesaria la. provisión, con carácter urgente del
puesto de trabajo indicado en el &nexo de esta Resolución,

Esta Delegación del Gobierno. en uso de las atribuciones
que tiene conferida y en aplicación de lo dispuesto en el ar·
ticulo 2O.1.b). en relación con la disposición transitoria. Wldéci
m.& de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma
de 1& Función Pública (.Boletín Oficial del Estado. del 3). ha
resuelto proveer el mismo' entre funcionarios, por el sistema de
libre designación, con convocatoria pública figurando en el
citado anexo las caracterlsticas y requisitos de dicho puesto.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo seftor Delegado
del Gobierno en la Confederación Hidrográfica del Tajo, Nue
vos Ministerios, 28071 Madrid, - en el plazo de quince dias
hábiles contados a partir de la presente Resolución en el ..Bo
letín Oficial' del Estado'".

Este puesto de trabajo sólo podrá ser adjudicado a. funcio;
narios cuya plaza de origen tenga residencia en Madrid capital.

Madrid, 12 de diciembre de 19B4.-El Delegado del Gobierno
en la Confederación Hidrográfica del Tajo, Juan Rodriguez
de la Rúa Fernández.
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claa. independientes para cada uno de los puestos de trabajo a
loe qUe desea optar, dirigidas a 1& 01rer.ci6n General de servi~
eJes del Ministerio de Industria 1 Energía (paseo de la Castella
na. UIO, 28048-Madr1dl. dentro del plazo de quince dlas hAbUes,
contados a partir del slgu.1ente &1 de la publicación de.1& pre
sente Resolución en el .Boletin Oficial del Estado•.

:L AdemAs de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes deben\n acompaf'l.ar a su escrito un cu
rrículum vitae. en el que hartm constar:

al Titulos a.eadémicos.
bl Puestos de trabajo de~mpef'l.ados. tanto en la Administ.ra~

cl6n Pública incluido el que IIctualmente desernpei\en, como
en la Empresa prtvada y espedalmente referidos a los méritos
preferentes soltcitados por la actual convocatoria.

el Estudios y cursos reaUzadoa, coDOC1m1ento de idioma. y
cuantos otros méritos estime el aspiiante oportuno poner de me.-
nifiasta.

A la citada solicitud podrán 108 aspirantes acompaf'l.8l' en
todo caso aquellas publicaciones, informe o cualquier otra docu.
mpntaci6n que penntta apreciar los méritos tnvOo8.do8.

4. El Minlsler\o d. Industria J Energla designará al f_
narlo que considere mAs Idóneo para cada puesto de trabajo;

Lo que comUnico a V. L para IU conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1,*,-& Subsecretario. Osear

Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Dtrector~ tenera1 de Servlcloe.
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